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5259MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 1990 por la que se nombra
Subdirector territorial de Madrid Oeste y Subdirector
territorial de Madrid Sur a doña Rosa González Alcoz y
don Antonio Fernández Lentisco, respectivamente,

Por Orden de 8 de enero de 1990 «<Boletín Oficial del Estado»
del 15), fueron convocados para cubrir. por el sistema de libre designa·
ción, puestos de trabajo vacantes en la DirecclOn Provmclal del
Departamento en Madrid. . . ,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de CoordmaclOn y
de la Alta Inspección, ha acordado los siguientes nombramientos:

Subdirección Territorial de Madrid Oeste
Subdirector territorial, nivel 28: Doña Rosa González Aleoz.

A33EC5028.
Subdireción Territorial de Madrid Sur

Subdirector territorial, nivel 28: Don Antonio Fernández Lentisco.
A48EC21 I 18.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 20 de febrero M 1990.-P, D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.
Bmo, Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 22 de febrero de 1990 por la que se publica la
modificación de la Orden de 26 de octubre de 1984, de
nombramiento de Profesores Agregados de Bachillerato,
incluyendo a los recurrentes en el orden que corresponde
según su nombramiento,

Por Orden de 26 de octubre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de noviembre), se nombraban funcionarios de carrera del Cuerpo
de Profesores Agregados de Bachillerato a los opositores que habían
superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de I 7 de marzo
de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» del 22), y se excluía a determmado
número de opositores de la asignatura «DibujO) por entender Que no
poseían el requisito de titulaci~n exjgida. ,,'

Posteriormente, las sentencIas dlctadas por la Audlenc13 NaCIOnal
en 30 de junio de 1987, 14 de diciembre de 1987,9 de mayo de1988,
6 de octubre de 1988 v 22 de diciembre de 1988; y la AudienCIa
Territorial de Valencía eñ fechas 6 de junío de 1987 «<Boletín Oficial del
Estado» de 24 de octubre), v 17 de septiembre de 1987; publicado su
cumplimiento en Ordenes dé 28 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de agosto), 28 de julio de 1988 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 12 de agosto). 6 de julio de 1988 «<Boletín Oficial
del Estado del 19), 23 de mayo de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» del
27).17 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo),
4 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) y 3 de mayo
de 1988 (<<Boletin Oficíal del Estado» del 18): reconocen el derecho de
los recurrentes a ser incluidos en la Orden de 26 de octubre de 1984.

Si bien todas estas sentencias han sido cumplidas y hechas públicas
en el «Boletín Oficíal del Estado» las respectivas órdenes de ejecución
de ellas, resulta conveniente proceder a públicar la relación ordenada de
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todos los Profesores Agregados de Bachillerato de la asignatura de
«Dibujo» que fueron nombrados por Orden de 26 de octubre de 1984,
incluyendo así en una relación única a todo el Profesorado,

Este Ministerio ha dispuesto publicar la Orden de 26 de octubre
de 1984, debidamente rectificada.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 3 de marzo de 1988),
el' Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Orden ONI Apdlidos y nombre
.-

I 17.246.382 Almolda Nieto, Isabel.
2 72.567.091 Zabane Abaunz, Robeno.
3 27.897.062 Rios González, Agustín Ramos.
4 15.565.891 Ferrer Gareía, Gloria M.
5 37.649.441 Maymo Asses, CarIes.
6 14.854.704 Larrakoetxea Madariaga, Maria Isabel.
7 22.521.384 Sánchez Bautista, José Manuel.
8 36.024.904 Romero Amich, Lidia.
9 25,268.029 Fernández Carrión, Dolores.

10 658.112 Gómez Gareía, Rodolfo.
11 41.944.208 Verde Pérez, Félix.
12 38.169.213 Muñoz Durán, Alfredo.
13 16.025.875 huarle Tellaeche, Franeísco.

.14 17.131.266 Pérez Tagueña, Maria Concepción.
15 27.8;7,114 Santander Tinaco, María Antonia.
16 263.023 Bernal Ballesleros, Miguel Angel.
17 8.900.690 Maiz Aguirre, Tomas.
18 73.646.184 Casani Gozalbo, Nuria.
19 30.404.994 Hormigo Billido, Carlos José.
20 1.475.891 Perals Samper, Carlos.
21 20.768.873 Martí FusteT1 ConcepciÓn.
22 11.374.426 Bermejo Campos, María Pilar.
23 72.246.540 Arana Basterra, María del Rosario.
24 42.718.344 Barrera Hernández, FranCisco.
25 22.659.495 Miguel-Mencheta Benel, Consuelo.
26 14.914,170 Manínez Valle, José Félix.
27 26.434.283 Lechuga Garrído, Anlonio.
28 13.061.870 ESleban Revenga, Maria Carmen.
29 39.656.293 Saenz Basca, Luciano.
30 14.701.526 Olano Zubicaray, Franeísco Javier.
31 19.830.648 García Codonyer, Lino.
32 25.928.505 Cabeza Arroyo, Rosa Maria.
33 42.717.397 Mesa Villar, Isabel.
34 39.033.153 Herrera Romero, Juana.
35 14.943.013 Isasi Martínez, Carmen.
36 78.414.322 Diaz Rodriguez, Bruno Hermelo.
37 46,307.930 Peris Julia, Manuel.
38 32.016.948 Falgueras Cano, Ignacio.
39 14.936.303 Conina Sampeiro, Gloria.
40 40.943.124 Font Barceló, Jaume.
41 25.895.842 Cabrera Rosa, BIas.
42 46.209.716 Marcet Donadeu, Miquel.
43 22.412.757 González Martínez, José Luis.
44 14.874.568 Alvarez Vega, Luis An~el.
45 50.265.524 Valero de la Parra, Do ores.
46 42.465.961 Jiménez Falcón, Manuel.
47 74.796.089 Jiménez Téllez, Josefa.
48 14.896.962 Aneagabeitia Abarquero, Maria Paz.
49 19.872.385 García Martínez, José.
50 50.678.185 Belmonte Paccini, Cristina.
51 46.310.709 Fraile López.Amor. Maria Allende.
52 14.706.439 Del Saz Pérez, Miguel.
53 27.781.698 Camacho González, José.
54 25.942,194 Chinchilla de la Mala, Carmen.
55 40.972.392 Larrea Plandolit, Hilda.
56 14.933.122 Herranz Pascual, María Yolanda.
57 22.705.022 Montosa Martín, Ana Maria.
58 37.785.377 Méndez Cadenas, Anna.
59 42.713.302 Alejandro Perdomo, EIsa.
60 10.799.011 Méndez González, Miguel Angel.
61 14.933.172 Lorenzo Quintela, Claudio.
62 21.384.305 Canales Pérez, Rosaura.
63 24.280.884 Ramírcz López, José Antonio.
64 38.753.989 Serra Geli, Helena.
65 2,697.507 Gómez Silva, Carlos.
66 14.708.530 Acha Tejero, José Antonio.
67 39.132.334 Riera Cercos, Rosa M.
68 30.065.479 Garcia Mellado, J ulián.
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69 14.921.705 Gori Digon, Aranzazu.
70 37.663.580 Baldasano Recio, Paloma.
71 42.934,161 Garcia Manin, Maria Inmaculada.
72 11.373.592 Fernández Méndez, Luis Alfonso.
73 31.568.077 Iglesias Torreira. Javier.
74 15.357.040 Guenaga Hernández, Angel.
75 16.453.688 Olane Miguel, Anemio.
76 14.559.879 Lite Jiménez, Karmelo.
77 30.419.858 Pallre Jiménez, Maria Luisa.
78 73.497.027 Sabio Baquero, Milagros.
79 42.012.864 Aguiar Gareía, Matias Felipe.
80 14,947.036 Cobo Musalabi, María Carmen.
81 31.201.849 Agudo López, María José.
82 17.981.772 Del Rio Soler, Rosa Maria.
83 14.932.734 Ugalde García de S~lazar, Belén,
84 30.069.664 Díaz Expósito, Juan José.
85 78.378.301 Díaz Pérez, Pedro A.
86 23.214.022 Bernal Márquez, José Maria.
87 22.893.337 Martínez Valverde, Fernando.
88 5.352.607 Pirez Díaz, Maria José.
89 42.057.768 Pérez Silva, María Francisca.
90 32.289.596 Morera Espinosa, María Teresa.
91 10.532,215 Alvarez Garcia, Jorge.
92 41.855,941 Yanes Abréu, Clara.
93 29.727,568 Pérez Peña, Anselmo.
94 41.988.110 González Cubas, Buenaventura.
95 22.411.992 Guardiola Vicente, Pilar
96 7.796.140 Gil del Olmo, Rosa María.
97 78,540.460 Alonso Valerón, Antonio.
98 72.613.005 González Fernández, Angeles.
99 42.515.964 Iglesías Gareía, Angela.

100 13.690.683 Elio Mendizábal, Luis.
101 750.886 Torre Rodriguez, Francisco de la.
102 24,757.812 Muriel Pérez, DanieL
103 2.480.867 Bosch Hernández, Miguel.
104 38.041.397 Moya Mudarra, José Luis.
105 6.522.916 Laredo Núñez, Fernando.
106 28.443.510 Viana Lobato, Hipólito.
107 2.481.918 Malarredonda Gómez de Salazar, Miguel.
108 37.274.578 Balanzo de Orovio, María Cristina de.
109 28.334.167 Mojarro Balbuena, Jesús.
110 7.782.386 Gareía Espinosa, Julio.
111 19.411.145 Jiménez Jiménez, Julio.
112 2.186.159 Langa Canseco, Francisco Javier.
113 19,248.366 Bono Palmero, Maria del Carmen,
114 37.631.852 Piñol Maslo, Maria Mercedes.
115 9.639.407 Maninez Monje, Otilia.
116 28.353.987 Sánchez Solano, Carmen.
117 2.193,784 Pastor Pérez, Sofia.
118 39.035.499 Martínez Badia, Maria deIs Angels.
119 14.241.821 Meléndez Latorrre, Angel.
120 28.387.208 Barragán de las Cuevas, Antonio Jesús.
121 32.419.013 Valcárcel Obelleiro, Juan ManueL
122 5.625.344 Vera Cañizares, Luis Santiago.
123 31.551.978 Fernández Manin, Angel Maria.
124 8.636.689 González Spinola, José Maria,
125 51.325,910 Pona Rodriguez, Enrique.
126 42,]81,362 Suárez Fernández, Oscar Luis.
127 17.858,168 Tuesta Desenlre, Fernando.
128 24.883.498 Manínez Padilla, José Luis.
129 15.805.392 Rey Legaria, Blanca.
130 43.412.563 Cendagona Lachaise, Guillermo.
131 13.976.135 Devesa SeTer, José Francisco.
132 16,247,328 MiIlán Ocampo, Amelia,
133 .33.822.103 Gayoso Neira, Julio.
134 2.069.044 Marugán Fernández, Maria del Carmen.
135 17.832.912 Blanco Fernández, Alejandro.
136 30.438.026 Rodríguez Herrero, Mercedes.
137 10.805.773 Mier Diaz, María Belén.
138 71.255.161 Vázquez Arranz. Maria Angeles.
139 21.416.449 Rodríguez Díez, Marcial.
140 30.402.920 Hidalgo Gallego, Ambrosio.
141 37.356.555 Gelaben Serra, Maria Rosa.
142 42.025,570 Ara Garcia, Rosa Ana.
143 28.218.971 Guerrero Rodriguez, Rafael.
144 50.405.131 J iménez Hernández, Maria Luisa.
145 37.261.736 Planas Barbany, Josep.
146 19.085.941 Gómez Gómez, Pascual.
147 26.449.306 Gareía Toral, MiIlán.
148 51.444.521 Pérez Manín, Maria Isabel Josefa.
149 5.607.529 Galán López, Ciriaco.
150 5.135.876 Quintanilla Gareía, Concepción,
151 42,087,395 Pérez Pérez, Juan Agustín.

",
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ANEXO

.

PUESTO AOJUOlCADO tUESTO DE CESE DATOS PERSOMAL[S

.. LOCal IDA(
.1'IEl IUtllSHAIO

LOCAL lOAD
APELLIDOS l' 1I0118RE II.R.P. CUERPO GRADOPUESTO 1I1VEL GAUPO PUESTO

ORDE. PROYlMClA PRO'llIfCJA

1 JEfE DE AREA " A ""ORIO .EfE !lIlYICro n. FtMlflCXICJI " " IIADIIO JUSTE PEIUCHA, Miguel Ange 1630 2'
(Gerencia de InfDr.. ática)

2 JEfE SERVICIO DE PROGRAIlACION " A ""ORlO A.....LISTA fUMCIOlAt 24 " MADR ID NAVARRO NAVARRO, JlI Dolare 1636 24
(Gerencia de lnfCH".ítica)

3 JEfE SERVICIO DE CONTROL " A MADRID ANAL ISTA SISTEIlAS " IR IIAORIO SAIZ VAOILlO, "' Pilar 1630 2'
(Gerencia de Inhr...itica)

, JEfE SERVICIO DE CONTROL 2' A IlADR 10 INSPECTOR DE SER'IIIIIOS 2' IR IIADRIO CRIADO (,OllEZ, Luis Mi9uel 1630 2'
(1esorería GraLS.S.l, JEfE SERVICIO SISTEMAS INfOR- 2' A MADRID AULlSTA HCNICO 2' IR "ADRIO SUARH CARRIEOO, Antonio 1630 2'

"Ancas (Gerendi de Info.rútica)

, AlIALlSTA DE SISTE.....S 2' •• JI"ORIO DESIERTO

7 ANlLISTA DE SISTEIIAS " " "ADRID ANAL 1ST A-PROGRA"ADtfI 20 IR MADRID "ELLAOO ESCUDERO, f[RNANDO 5028896346-.1116-11 20
(Gerenda de Inhr.... tica)

8 A""LIS lA DE SISTEIlAS 2' --'8 MADRIO PROGRAJlADOR DE l' 18 I~ MADRIO PEREZ fERNANOez, fu ."anut 227055J502U611 18

(Gerencia de ¡nfDr•• ica)

9 AHALlSTA DE SlSTEMAS " " "ADRID AHAll ST A-PROGRAUOOI 20 IR "ADRIO lARROSA GO"EZ, JUIn Jesús 2136960924-A1611 20

(Ge.rencia de InfDr';'tica)
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plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 20 de febrero de l 990.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Número de orden: 1. Puesto adjudicado: ATN-2 de Presidencia del
Consejo General dellnstitulO Nacional de la Seguridad Social. Nivel: 24.
GrupoA/B. Localidad: Madrid. Puesto de cese: Director de Administra
ción. Nivel: 24. Ministerio: Administración Seguridad Social, Tesorería
Territorial. Localidad: Miranda de Ebro (Burgos). Apellidos y nombre:
Madrid Rodriguez, Florencio. NRP: 5068103235B1610. .

Madrid, 20 de febrero de J 990.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUClON de 20 de febero de 1990, de la Subsecreta
ria. parla que se adjudican los puestos de trabajo convoca
dos por Orden de 14 de /lol'iembre de 1989 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad SOCia!.

Por Orden de 14 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20) se convocó concurso para .Ia provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento (Gerencia de InformátIca de la Seguridad
Social), y de acuerdo .con lo previsto en la base décima de dicha
convocatoria, así como con la propuesta .formulada por la Comisión de
Valoración de Méritos, rontemplada en· la base octava,

Esta Subsecrearia acuerda:

. Primero.-Aprobar a propuesta de la Comisión de Valoración de
Méritos y adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo
adjunto a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.-Declarar desiertas el resto de vacantes convocadas.
Tercero.-E1 plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo

'obtenido será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes
si radica en -distinta localidad.

El plazo de ·toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». El cómputo de plazo para el cese se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que. en su caso. haya sido concedida al interesado.

Cuarto.-Contraesta Resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse el recurso de reposición, previo al contencioso~administrativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Apellidos ~ nombre

López Dueñas, Roberto.
Deben Ariznavarreta, José Luis.
Valet Felices, Asunción.
Díaz López, Rosario Nieves.
Vicente V~na, Justo.
Rodríguez Alemán, Pedro.
Díaz Roiz, Clemente Javier.
Rodríguez Enríquez, Carlos Alberto.
Navarro Fernández. Juana María.
Barrón Ortiz de Lejarazu, Mónica.
López de Heredia González, Juan J.
Seijas Seoane, Faustino.
Del Valle Suárez, Carlos.
Alonso González, Ana María.

DNI

8.958.031
32.385.343
17.863.101
50.793.780
3.065.978

47.734.686
10.807.757
10.026.124
42.903.194
16.032.643
32.405.978
32.394.707
97.155.517
42.022.289

152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165

Orden
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

.

RESOLUClON de 20 de febrero de 1990, de la Subsecreta
ría, por la que se adjudiéa el puesto de trabajo convocado
por Orden de 14 de nOViembre de 1989 del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Por Orden de 14 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21) se convocó concurso para la provisión de un puesto de trabajO
vacante en el Departamento (Presidencia del Consejo General del
Instituto Nacional de la Seguridad Social), y de acuerdo con lo previsto.
en la base novena de dicha' convocatoria. así como con la propuesta
formulada por la Comisión de Valoración de Méritos, contemplada en
la base séptima, .

Esta Subsecrearía acuerda:

Primero.-Aprobar a propuesta de la Comisión de Valoración de.
Méritos y adjudicar el puesto de trabajo .que se relaciona en el anexo
a4junto al funcionario que asimismo se especi fica.

Se~undo.-EJ plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo
·obtemdo será'de tres días -si radica en ia misma Jocalidad, o de un mes
si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse. dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». El cómputo de plazo para el cese se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que,' en su' caso, haya sido concedida -al interesado.

Tercero.-Contra esta Resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición, previo al contencioso--administrativo, en el


